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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro  
 
 

Proceso Revisión sentencia Interdicción     
Demandante  Luz Elena Toro Callejas c.c. 43.053.965 
Demandado Santiago Rico Toro 
Radicado 05001 31 10 014 2015 01477 00 
Decisión - Admite revisión sentencia 
Interlocutorio  281 

 

Se incorpora memorial allegado al correo electrónico del despacho por 

parte del abogado nombrado en amparo de pobreza, cumplió con el 

requerimiento de adecuar el trámite conforme lo establece la ley 1996 de 

2019.  

 

Por lo anteriormente expuesto y en vista que fue arrimado memorial 

adecuando el trámite, este Despacho admitirá la presente solicitud en los 

siguientes términos:  

 

Por lo tanto, el Juzgado Catorce de Familia De Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la revisión de la sentencia de interdicción, en favor del 

de Santiago Rico Toro, proferida por el despacho el pasado 20 de abril de 

dos mil diecisiete, solicitada por la señora Luz Elena Toro Callejas, por 

intermedio de apoderado judicial. 

 

Segundo:  Notificar al Ministerio Público y adscrita a este Despacho, del 

presente trámite.   

 

Tercero: Al tenor de lo dispuesto en el numeral 6°, del artículo 38 de la ley 

1996 de 2019, se da traslado a las partes y al Ministerio Público por el 

término de 10 días, del informe de valoración de apoyos realizado.  
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Cuarto: Reconoce personería jurídica al abogado Santiago Mesa Correa con 

T.P. 325.036 para representar los intereses de la demandante.   

 

 

 

NOTIFIQUESE 

  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dce5e1d69c4785f52f934b137195a6e7144547bc1f593f6a37ebbf864ea346f1
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